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JUZGADO NOVENO (9º)  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., julio veintinueve (29), de dos mil Veintiuno (2021) 

Ref.: Ejecutivo No. 11001310300920190034800 

Demandante: Liliana Martínez Fernández y Otro 

Demandado: Inversiones Casadi Ltda. 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado: 

RESUELVE 

Primero: Téngase en cuenta que la parte actora mantuvo conducta 

silente frente a las excepciones de mérito planteadas por el extremo 

demandado.   

Segundo: A efectos de continuar con el trámite correspondiente, se 

señala la hora de las dos de la tarde (2:00 P:M:) del día doce(12) del 

mes de mayo de dos mil veintidós (2022), a fin de que tenga lugar la 

audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, y 

si es del caso la establecida en el art. 373 ibídem.   

Oportunamente, se informará acerca de los medios que empleará el 

Despacho para llevar a cabo tal acto, el recinto judicial donde la misma 

podrá realizarse y las medidas de bioseguridad que serán exigidas al 

efecto. 

Tercero: Memórese que el presente asunto ya fue prorrogado1, en lo 

términos del art. 121 Ibíd.    

NOTIFÍQUESE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 

 LMGL 
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1 Documento ‘‘03AutoDecideRecurso’’ 
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Juez 
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